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DIRECTIVA N" O 11 -2026-DGP-DRE /GOB.REG.TACNA

FINAIIDAD:
Establecer las disposiciones para la organización, ejecución y evaluac¡ón del I lntercamb¡o
de Experiencias Exitosas en los CEBA de la DRE Tacna "Siempre es tiempo de aprender",
con la finalidad de promover la visibilización de prácticas pedagógicas, de gestión y de

atención al estudiante desarrolladas en la modalidad de Educación Básica Alternativa,
fortaleciendo el intercambio de experiencias entre docentes, el reconocimiento de
iniciativas innovadoras y el posicionamlento de la EBA en la región Tacna.

BASE NORMATIVA:
. Constituc¡ón Política del Perú.

. Ley N." 28044, Ley General de Educación.

. Ley N.'31224, Ley de organ¡zación y Funciones del Ministerio de Educación.

. Decreto Supremo N." 011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N.'28044,
Ley General de Educación.

r Decreto Supremo N." 013-2022-M lN ED U, que aprueba los "Lineamientos para la

promoc¡ón del bienestar socioemoc¡onal de las y los estudiantes de la Educación

Básica".
. Resoluc¡ón M¡nister¡al N." 281-2016-M lN EDU, que aprueba el Currículo Nacional de la

Educación Básica.

¡ Resolución Ministerial N.' 189-2021-M lN EDU, "Disposiciones para los Comités de

Gestión Escolar en las lnstituciones Educativas Públicas de Educación Básica".
. Resolución t\4inlster¡al N.' .501-2025-M lN EDU, que aprueba la Norma Técnica

dénominada "Lineamientos para. la prestación del serüicio educativo en las

inst¡tuciones y programas educativos de la Educación Básica para el año 2026".
o Resolución Viceministerial N.'034-2019-MINEDU, que aprueba el Programa curricular

de Educación Básica Alternativa.
. Resolución V¡ceministerial N." 094-2020-M INEDU, que aprueba la Norma que regula la

Evaluación de las Competencias de los Estud¡antes de la Educación Básica.

. Resolución Viceministerial N.'212-2020-MINEDU, que aprueba los Lineamientos de

Tutoría y Orientación Educativa para la Educación Básica.

. Direct¡va N.' 02-2026-DGP-DRET/GOB. R EG.TACNA, aprobada mediante Resolución

Directora I Regional N." 304-2026-DRET.
. Guía para la formulación de proyector innovadores.
. Plan de acción para el I lntercambio de Experiencias Exitosas en los CEBA de la DRE

Tacna, aprobado por la Direcc¡ón de Gest¡ón Pedagógica.

Dirección Regional de Educación de Tacna.

Dirección de Gestión Pedagógica.

Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización lnst¡tucional (OPPMI)

Oficina de Administración.
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IINTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS EXITOSAS EN LOS CEBA
DE LA DRE TACNA 2026

,.SIEMPRE ES TIEMPO DE APRENDER''
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ALCANCE:

La presente directiva es de cumplimiento obli8atorio para:
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Unidades de Gestión Educativa Local: Tacna, Tarata, candarave y Jor8e Basadre.

centros de Educación Básica Alternativa públ¡cos de gestión directa y de gestión
privada y CEBA privados.

Asimismo, involucra la participación de autoridades educativas, representantes de

instituciones públicas y otros actores vinculados al fortalecimiento de la Educación Bás¡ca

Alternat¡va en la reg¡ón.

OBJETIVOS:

4.1. OBJETIVO GENERAT:

Establecer las d¡sposiciones para el desarrollo del I lntercambio de Exper¡encias

Exitosas en los CEBA de la DRE Tacna "Siempre es tiempo de aprender", promoviendo
la v¡s¡bilización de prácticas educativas s¡gnificat¡vas, el ¡ntercambio de experienclas
entre docentes y el reconocimiento de in¡c¡ativas que contribuyen a la mejora del

servicio educativo en la modalidad de Educación Bás¡ca Alternat¡va.

4.2. OBJETTVOSESPECÍFrCOs:

4.2.1. Promover Ia participación de docentes de los Centros de Educación Básica

Alternativa de la región Tacna en el I lntercamb¡o de Experienc¡as Exitosas,

fomentando el intercambio de prácticas pedagógicas y de gestión educativa.
4.2.2, Visibilizar la Educación Básica Alternativa ante autoridades educativas, actores

institucionales y la comunidad, mediante la presentac¡ón de experiencias
exitosas desarrolladas en los CEBA de la región Tacna.

4.2.3. Reconocer y valorar la ln¡ciat¡va, compromiso e ¡nnovación de los docentes y

directivos de los CEBA que presentan experiencias ex¡tosas, contribuyendo al

fortalec¡m¡ento del servic¡o educat¡vo en la modalidad EBA.

DISPOSICIONES GENERALES:

5.1. El I lntercambio de Experiencias Exitosas en los CEBA de la DRE Tacna "Siempre es

tiempo de aprender" se desarrolla en el marco de las celebraciones por el Día de la

Educación Bás¡ca Alternativa, conforme a lo establec¡do en la Directiva 02-2026 DGP-
DRET/GOB. REG,TACNA.

5.2. La organización, conducción y supervisión del evento estará a cargo de la D¡rección de
Gest¡ón Pedagóg¡ca de la Dirección Regional de Educac¡ón Tacna, en coordinación con
las Unidades de Gestión Educativa Local.

5.3. La participación de los docentes y directivos de los Centros de Educación Básica

Alternativa es promovida a través de las UGEL, quienes garantizarán la difusión de la
presente Directiva'y la convocatoria correspondiente.

5.4. Las exper¡encias exitosas a presentarse deberán estar vinculadas a prácticas
pedagógicas, de gestión o de atenc¡ón al estudiante que contribuyan a la mejora del
servicio educativo en la modal¡dad de Educación Básica Alternativa y enmarcadas en
los Compromisos de Gestión Escolar.

5.5. La presentación de experiencias se realizará de manera presencial, en el día y hora
establecidos, conforme a las orientaciones técn¡cas proporcionadas por la D¡recc¡ón
de Gestión Pedagógica.

5.6. La Dirección Regional de Educación Tacna brindará las cond¡ciones logísticas básicas
para el desarrollo del evento, conforme a la disponibilidad presupuestal.

5.7. Los docentes y direct¡vos autores que presenten experiencias exitosas serán
reconocidos med¡ante una Resolución Directoral Regional de felicitación y

reconocim¡ento,
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TACNA

podrán participar autoridades educat¡vas, representantes de

públ¡cas y otros actores v¡nculados a la Educación Bás¡ca
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VI. DISPOSCIONESESPECíFICAs:

6.1. De la organ¡zac¡ón del evento

6,1.1. El llntercamb¡o de Experiencias Ex¡tosas en los CEBA de la DRE Tacna se

desarrollará el dÍa lunes 18 de mayo de 2026, a partir de las 14:00 horas, en un

auditorio con capac¡dad aproximada para 250 part¡cipantes.

6.1,2. La Direcc¡ón de Gest¡ón Pedagógica será responsable de la planificación,

organización y conducción del evento.

6.1.3. Las UGEL brindarán el soporte necesario para la convocator¡a, orientación y

acompañamiento a los CEBA de su jurisdicción.

6,2. De la partic¡pac¡ón

6.2.1, Participan en el evento los docentes y directivos de los centros de Educación

Básica Alternativa de la región Tacna.

6.2.2. Las UGEL garant¡zarán la part¡cipación de los CEBA de su jurisdicción,

promoviendo la presentación de experiencias exitosas.

5.2.3. Asim¡smo,
instituciones
Alternativa.

6.3. De la presentación de exper¡enc¡as

. Las experiencias exitosas deberán ser propuestas por los propios docentes y/o

directivos de los centros de Educación Básica Alternat¡va (CEBA), las cuales han

sido desarrolladas durante el año lect¡vo 2025, evidenciando resultados

positivos en la mejora de los aprendizajes de los estudiantes.
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5.3.2. La Dlrección de Gestión Pedagógica cuenta con una relación preliminar de

experienc¡as ex¡tosas, la cual podrá ser ajustada La selecc¡ón final de

exper¡encias que serán presentadas en el evento será comunicada oficialmente

durante la pr¡mera semana del mes de mayo de 2026.

Opt¡mizac¡ón de recursos y

onl¡nu¡dad formaliva de los
studiantes.

CGE 3: Gestión de las
condiciones operativas
orientada al
sostenimiento del
servicio educativo

CEBA San Carlos
César Vallejo

iculación con CETPRO

COMPROMISO OE
GESTIÓN ESCOLAR

CEBA
DENOMINACIÓN DE LA
EXPERIENCIA EXITOSA

BREVE DESCRIPCIÓN

CEBA Nuestro
Señor de Locumba

lmplementac¡ón de talleres
productivos

Desarrollo de competencias
laborales med¡ante
aprendizaje práctico.

CEBA César
Auguslo Cohaila
Tamayo

Trabajo comunitario para el
fortalecimiento institucional

culación con la comunidad
para mejorar condiciones del
servicio educativo.

CEBA Carlos
Armando Laura

Creac¡ón de aulas
tinerantes en Calana y
Pachia

Ampl¡ac¡ón del acceso al
serv¡cio educativo en zonas
ale das
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coMPROMI SO DE
G ESTIÓN ESCOLAR BREVE OESCRIPCIÓN

Mejora de ¡a organizac¡ón
pedagógica, seguimiento v
retroalimenlación docente

CGE 4; Gest¡ón de tapráclica pedagógica
or¡enlada al logro de
aprendizajes

CGE 5: Gest¡ón de¡
b¡enestar escolar que

mueva el desarrollo
inlegral de los

ud¡antes

CEBA DENOMINACI NDELA
EXPERIENCIA EX¡TOSA

CEBA N¡to Vitdoso
García

lmplementación de
nstrumentos pedagógicos

es tanda r¡zados v Uso de
he tta m en tas d ita le

CEBA Coronel
Bo¡ognesi

Uso del ajedrez como
herrámienta pedagóg¡ca

De sarrollo del pensamientá
Iog Ico v
d sc¡ na n os EStudi anles

CEBA Witma Sotilto
Bacigalupo

Desarrollo de hab¡tidades
manuales y promoción del
em rendimiento

écnica del Amigurumi

CEBA Fortunato
ZoG CaYaiel

Exposición anual dá
productos de proyectos

uctivos

sibi tzac lon de a p rendiza)es
fo¡ta Iec¡mtento de la

motivación eslud iantil
CEBA Mariscal
Cáceres

Participación en el concurso
rea y Emprende

Des arro¡lo de competenc¡a;
emprendedoras y proyección
¡nstitucional

CEBA Dr, Lu¡s
Alberto Sánchez

rabajo con estudianles con
NEE

ención inclusiva y
rta lec IM ren to de aprend za)e

rador

CEBA José Joaquín
lnclán

lmple mentac¡ón del serv¡cio
ucativo con enfoque

ral

Atención inlegral al estudiante
en dimensiones pedagógicas

socioemoc¡onales

Fortalec¡miento de la¡enlos
studiantiles

Reconoc¡miento de
habilidades y fortalecimiento
de la autoestima.

Reducc ión de la deserción
med¡anle atención

onal¡zada

compañamiento
dom,c¡liar¡o a estudiantes

CEBA Crislo Rey
de¡ Niño y

o¡escente
ba ador

pana m tento v
IS itaS dom tc i t¡ a flas

Forlalecimiento del soporte
socioemocional y
permanenc¡a escolar.

CEBA Mar¡scal
Andrés Avelino
Cáceres
Basedre

(Jorge

CEBA Coronel
Gregor¡o A¡barracín
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6'3'3' Las experiencias exitosas se.rán organizadas y presentadas considerando suv¡nculación con los Compromisos de Gest¡ón ¡ráoi.r, . fin a" f.cilitar su análisis,intercambio y proyección en la mejora ¿et serr¡c¡o e¿ucativo.

5.3.4. Las experiencias deberán evidenciar prácticas pedagógicas, de gestión o deatención ar estudiante que.contribuyan a ra me.¡ora Je'r s'erv¡c¡o educat¡vo en ramodalidad de Educación Básica Alternat¡va.

6.3.5. La presentac¡ón de las experiencias se realizará ut¡lizando el formato (ppTmatriz) proporcionado por la Dirección a" C"stiOn CeJagógi...

6.3.6. Cada experiencia exitosa contará con un tiempo máximo de 10 minutos deexposición, el cual será
moderador deber, .,,,,', ::l';ilffJff ,.1[Tff 

::1,ji!, i,iliilliliLl,, Iexposición en caso esta se prolongue.

6'3'7' La exposición de experiencias exitosas se rearizará en tres momentos craves, esdecir considerando er compromiso ¿e cest¡Jn ElJrar v¡ncurante, cadamomento podrá contar co
de las experiencia, 

"r¡,or"l.'n 

experto en la materia que cerrará con el análisis

concentración

tutorial
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6.4. De las ev¡dencias

6.4.1. Las experiencias exitosas deberán sustentarse con evidenc¡as que permitan

verificar su implementación y resultados.

6.4.2. Las evidencias podrán incluir reg¡stro fotográfico, videos, materiales de trabajo,
testimonios u otros que resulten pert¡nentes.

6.4.3. Las ev¡denc¡as deberán ser claras, pertinentes y representativas de la

experienc¡a presentada. Pudiendo ser presentadas durante el evento sin

sobrepasar el tiempo destinado a exposic¡ón.

6.5. Del reconocimiento

6.5.1. Los CEBA que presenten la Experiencia Exitosa será reconocida con un

certif¡cado o diploma a nombre de la inst¡tuc¡ón.

6,5.2. Los expertos invitados que part¡c¡pen en el evento recibirán el reconoc¡m¡ento

correspondiente por su contr¡buc¡ón a través de un diploma o cert¡ficado de

reconocim¡ento.
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6.5.3. Los D¡rect¡vos y docentes, autores de la Exper¡encia Exitosa serán acreedores a

una Resolución de Felic¡tación y Agradecim¡ento por labor destacada. Para tal
fin, los directivos em¡ten Oficio a la UG EL de su jurisdicción hasta finales de mayo

con la relac¡ón de los docentes autores de la iniciat¡va que propiciaron la

exper¡enc¡a ex¡tosa, la UGEL remite a la DRE el consolidado de los CEBA de su

jurisd¡cc¡ón hasta la segunda semana de junio.

6.6. Del f¡nanciamiento

5,6.1. La Direcc¡ón Regional de Educación Tacna asumirá los gastos mínimos para la

organización del evento, conforme a la disponibilidad presupuestal.

6.7. De las responsabilidades

6.7.1. De la Direcc¡ón Regional de Educación Tacna (DRET)

. Aprobar la presente Directiva.

. Brindar las condiciones inst¡tuc¡onales para el desarrollo del evento.

. otorgar el reconocimiento oficial a los docentes, directivos y expertos
participantes.

6.7.2. De la Dirección de Gestión Pedagógica (DGP)

. Plan¡ficar, organizar y conducir el I lntercambio de Experienc¡as Ex¡tosas.

o Seleccionar y comunicar la relación final de exper¡enc¡as partic¡pantes.
¡ Brindar orientaciones técnicas para la presentación de experienc¡as (PPT matriz)
o Coordinar la loBística del evento.
. Elaborar el informe final del evento.
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6.7.3. De las Unidades de Gestión Educativa Local (UGEt)

o Difundir la presente Direct¡va en su jurisdicción.
. Garantizar la part¡cipac¡ón de Ios CEBA.
. Brindar acompañamiento a los docentes en la preparación de sus experiencias.o Coordinar con la DGP aspectos operativos del evento.

6.7.4. De los directores de los CEBA

¡ Promover la participación de los docentes en el evento.
. Validar y respaldar las experlenc¡as ex¡tosas presentadas.
. Facil¡tar las condiciones para la participación de su personal.

5.7.5. De los autores de las Experiencias Exltosas:

. Presentar experiencias exitosas desarrolladas en el año lectivo 2025.. Preparar su exposición conforme a las orientac¡ones brindadas.

. Sustentar su experiencia con evidencias pert¡nentes.

. Partic¡par activamente en el evento.

. Partic¡par activamente el día del evento.

. Recopilar información pertinente que considere útil y replicable en su CEBA. Proponer en su CEBA réplicas o nuevas experienc¡as ex¡tosas para el ll
lntercamb¡o de Experiencias Exitosas.

TACN'\

6.7.6. De los docentes de Educación Básica Alternativa

,?
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I. DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIAS:

7.4. La presente Directiva entra en vigencia a partir der día siguiente de su aprobac¡ón

Tacna, abril del 2026

7.1. La D¡rección de Gest¡ón pedagógica es responsabre de resorver los aspectos no
previstos en la presente Directiva, en el marco de sus competencias.

7.2. Las unidades de Gestión Educat¡va Locar adoptarán ras acciones necesarias para
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Directiva en su respectiva
jurisdicción.

7.3. La part¡cipación de ros docentes y directivos en er r rntercambio de Exper¡enc¡as Exitosas
será considerada como activ¡dad de fortalecimiento de capacidades en servicio en el
marco de la ll Bloque de Semana de Gestión.
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Resolución Directoral Regional N"
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"DECEÑIOOE IA IGI,ALUAU UJER€SY HOMBRES"
"AÑO OE TA ESPERANZAY Ef FORTALECIMIET¡TO DE LA DEMOCRACIA"

000873

,..n., 1? ABR z!20
V¡sto, d informe N" 050-2026-JLMMEEP-DGP-DRE/GOB.REG.TACNA, y denás

documentos que acon pañan i

COIVSTDERATVDO:

Que, es política de la Direcc¡ón Reg¡onal de Educac¡ón de Tacna, planifrcar, ejecutat y

evaluar las políticas y /os p/anes regionales en materia de educación, depofte, recreac¡ón, c¡enc¡a,

¡nvestigac¡ón, ¡nnovac¡ón, lecnología e inhaestructura educativa, concordantés con las polít¡cas

nac¡onales;

Que, la Ley General de Educación N" 28A44. en su Attículo 13'.. Calidad de la

educeción señala: 'Es el nivel óptimo de fornación que deben alcanzar las personas para enfrentar los

retos del desaÍollo hunano, ejercer su ciudadania y continuar aprend¡endo durante toda la vida."

Agregando quer "Los facfores que ¡nteractúan parc el logro de dicha calidad son: (...) g) lnvestigación e

¡ n nov ación ed ucat¡v as.

Que, acorde con el Art.37 del m¡smo narco legal, la Educaaón Básica Alternativa

constituye una modal¡dad del s¡stena educat¡vo peruano orientada a atendet a jóvenes y adultos que no

auedieron opoftunamente a la Educación Bás¡ca Regular o no la culminaron, rcqu¡ríendo propuestas

pedagóg¡cas ftex¡btes, ieñ¡nentes y de cal¡dad:

Que, mediante Diect¡va N." 02-2026-DGP-DRET/GOB.REG.TACNA, aprobada pw

Resolución Diedoral Regional N.". 304-2026-DRET, se drspone la rcal¡zac¡on del I lntercambio de

Expenenclas Exllosas en el narco de las cetebraciones pot el Día de la Eduéacion Básica Attemat¡va:

Que, ned¡ante lnfome N." 50.,026D;P-DRE(iOB.REG.TACNA, ta Dirccción de

Gest¡ón Pedagóg¡ca susfenla /a neces¡dad de aprobar la D¡rect¡va denominada I intercambio de

experienclas exllosas en los CEBA de la DRE Tacna "Slempre es tiempo de aprcndel , con la final¡dad de

eslab/ecer drsposicion es para su organ¡zación. ejecución y evaluac¡ón:

' 
Que resulta necesatio pronover espacios de ¡ntercamb¡o pedagógico que pernitan

v¡s¡b¡lizar las expeiencias ex¡tosas desarrolladas en /os Centros de Educación Bás¡ca Afternat¡va,

foftalec¡endo las competencias docentes y el reconocimiento de buenas prádicas educativas;

Estando a lo ¡nformado por la Dirección de Gest¡ón Pedagóg¡ca y de conformidad con lo

dispuesto en la Ley General de Educación No 28044 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No

v" B'
EE

\>

\efl+



"D€CENIO OE LA IGI,ATDAU UJERESY HOMARES"
"AÑO OE LA €SPERAN¿A Y €f FORTAIECIMIENTO OE fA OEiI|OCRACIA"

011-2012-ED, Ley N" 29944 Ley de la Reforma Magi§erial y sú Reglamento aprobado nediante Decreto

Supremo N"004-2013 ED y sus moditicatorias; y en uso de las faatftades conferidas por el D.S. N' 15-

2002-ED, Reglamento de organ¡zacion y funciones de las Dkecciones Regionales de Educac¡on y

Unidades de Gestión Educat¡va y la Resolución Ejecutiva Regional N" 003-2025-GR/GOB.REG.IACN,Ai

y demás normas legales.

SE RESUETYE

ARTICULO PRIMERO, APROBAR, IA DIRECTIVA ¡f 19.2026-DGP.

DREIGOB.REG.TACNA, denom¡nada I intercambio de experiencias exlfosas en los CEBA de la DRE

Tacna 'S¡empre es tiempo de aprendel

ARTíCULO SEGUIVDO; NOTIFICAR, la presente resolución a la D¡rccc¡ón de Gestlón

Pedagógica y a las Un¡dades de Gest¡ón Educativa Local y a la Unidad Func¡onal de Trám¡te

Docunentar¡0,

REGiSIRESE Y CO MUNIQUESE

GOBIERNO REGIONAL DE TACNA

YURI EDO MEJIA TANG
AL DE EDUCACIÓNRR toN

TACNA

/*c,
lsr

ARTí?ULO TERCER1. - DTSPoTVEB ta pubt¡cación de Ia presente resolucion y su

anexo en el poñal de la DRET, asi como su d¡fus¡ón a través de las UGEL, Tacna, Tarata, Candarcve y

Jorge Basadre.
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